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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el 
que se exhorta a la Secretaría 
de Salud, así como a los 112 
Ayuntamientos y al Concejo 
Mayor de Cherán, para que, en 
el marco de sus atribuciones 
y facultades, fortalezcan una 
campaña de concientización, 
prevención y diagnóstico 
oportuno del cáncer de 
próstata, presentada por el 
diputado Abraham Espinoza 
Villa, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México.
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• Antecedentes familiares de cáncer de próstata.
• Tabaquismo, obesidad, y hábitos alimenticios 
deficientes.
• Sedentarismo y predisposición genética.

Para disminuir el riesgo, se recomienda 
mantener un estilo de vida saludable:

• Adoptar una dieta balanceada rica en frutas, 
verduras y alimentos bajos en grasas.
• Realizar actividad física de manera regular.
• Realizarse chequeos médicos anuales a partir de los 
45 años (o a partir de los 40 en caso de antecedentes 
familiares).

El cáncer de próstata es una enfermedad silenciosa 
en sus etapas iniciales. Los síntomas más comunes en 
etapas avanzadas incluyen:

• Dificultad o interrupción del flujo urinario.
• Necesidad frecuente y urgente de orinar, 
especialmente por la noche.
• Dolor o ardor al orinar.
• Dificultad para lograr una erección.
• Presencia de sangre en orina o semen.
• Dolor persistente en la espalda, caderas o pelvis.

Panorama nacional y estatal

A nivel nacional, el cáncer de próstata es la 
segunda causa de muerte en hombres mayores de 65 
años, con una tasa de mortalidad de 71.7 por cada 
100,000 habitantes en este grupo etario, de acuerdo 
con la Secretaría de Salud. 

En el marco del Día Nacional de la Detección del 
Cáncer de Próstata el 29 de noviembre, se hace un 
llamado a intensificar las campañas de prevención, 
detección temprana y tratamiento oportuno.

En Michoacán, la situación es alarmante. Durante 
2024 se han reportado 115 nuevos casos de cáncer 
de próstata, una cifra cercana a los 120 registrados 
en el mismo periodo del año anterior. El Centro 
Estatal de Atención Oncológica (CEAO) brinda 
atención gratuita a más de 2,716 pacientes con este 
padecimiento, lo que resalta el compromiso del 
estado con esta problemática.

El Dr. Jairo Domínguez Arroyo, cirujano urólogo 
del CEAO, enfatiza que el cáncer de próstata no suele 
presentar síntomas en etapas iniciales. No obstante, 
conforme avanza, se manifiestan complicaciones 
urinarias y otros síntomas que deterioran 
significativamente la calidad de vida de los pacientes.

Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora,
Presidente de la Mesa Directiva del 
H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Abraham Espinoza Villa, Diputado de la LXXVI 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo e integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, en ejercicio 
del derecho que me confiere el artículo 36 fracción 
II y artículo 44 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; así como los artículos 8° fracción II, 236 
Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
me permito presentar ante ustedes la Propuesta que 
exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaria de 
Salud, así como a los 112 Ayuntamientos y al Concejo 
Mayor de Cherán para que, en el marco de sus atribuciones 
y facultades, fortalezcan una campaña de concientización, 
prevención y diagnóstico oportuno del cáncer de próstata, al 
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
reconoce que la salud es un derecho humano 
fundamental y un pilar esencial para el bienestar 
integral de las personas. Este derecho implica el 
acceso oportuno, aceptable y asequible a servicios de 
atención médica de calidad.

En México, el cáncer de próstata constituye la 
principal causa de mortalidad por cáncer en hombres, 
con una tasa de 9.8 defunciones por cada 100,000 
hombres, según datos del INEGI y la Secretaría de 
Salud. Este tipo de cáncer afecta predominantemente 
a hombres mayores de 65 años, y se estima que entre 
el 60% y el 70% de los casos son diagnosticados en 
esta población.

El cáncer de próstata es una enfermedad de 
desarrollo lento, lo que significa que en sus etapas 
iniciales puede no presentar síntomas. Sin embargo, 
cuando se detecta a tiempo, es tratable y curable en el 
85% de los casos. Su diagnóstico se realiza mediante 
una exploración clínica de la próstata y un análisis 
de Antígeno Prostático Específico (PSA), que requiere 
únicamente una muestra de sangre.

Los principales factores de riesgo incluyen:

• Edad avanzada (mayores de 45 años, con mayor 
incidencia a partir de los 65).



Gaceta Parlamentaria 028 G bis ·Morelia, Michoacán, 28 de noviembre 2024  3 

Tercero. Se exhorta respetuosamente al Poder 
Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de 
Salud Estatal, para que fortalezca la coordinación 
interinstitucional con el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) y la Secretaría de Salud Federal. Esta 
colaboración deberá enfocarse en implementar 
programas y acciones conjuntas que mejoren los 
indicadores de salud en el estado, especialmente 
en áreas prioritarias como la atención primaria, la 
prevención de enfermedades crónicas y la reducción 
de las brechas de acceso a los servicios de salud.

Sede del Poder Legislativo. Morelia, Michoacán 
de Ocampo, a los 28 once días del mes de noviembre 
del año 2024.

Atentamente

Dip. Abraham Espinoza Villa

Importancia de la detección temprana

La detección temprana y el tratamiento oportuno 
son fundamentales para reducir la mortalidad 
por cáncer de próstata. Sin embargo, los estigmas 
culturales y la falta de información continúan siendo 
barreras significativas para que los hombres se 
realicen chequeos preventivos.

En el contexto de la celebración del evento anual 
que busca crear conciencia sobre la salud masculina 
y recaudar fondos para la investigación de problemas 
como el cáncer de próstata y el cáncer de testículos, la 
salud mental y la prevención del suicidio.
 

O mejor conocido como movember, es imperativo 
desarrollar políticas públicas que fomenten la 
prevención, derriben tabúes y sensibilicen a la 
población masculina sobre la importancia del 
cuidado de su salud.

En la conmemoración del Día Nacional de la 
Detección del Cáncer de Próstata el 29 de noviembre 
representa una oportunidad para promover acciones 
concretas que reduzcan la incidencia de esta 
enfermedad y mejoren la calidad de vida de miles 
de mexicanos. La salud masculina no debe ser una 
asignatura pendiente; por el contrario, debe ser un 
eje prioritario en las estrategias de salud pública.

Por lo anteriormente expuesto, presento a la 
consideración del Pleno las siguientes propuestas de

Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al Titular 
de la Secretaria de Salud, así como a los 112 
Ayuntamientos y al Consejo Mayor de Cheran, para 
que en el marco de sus atribuciones y facultades 
fortalezcan una campaña de concientización, 
prevención y diagnóstico oportuno del cáncer de 
próstata

Segundo. Se exhorta respetuosamente al Poder 
Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Salud 
Estatal, para que, en el ámbito de sus atribuciones, 
implemente y garantice campañas permanentes de 
concientización y prevención sobre enfermedades 
prioritarias para la población, asegurando su difusión 
en medios accesibles, especialmente en comunidades 
rurales y de difícil acceso. Estas campañas deberán 
estar respaldadas por estrategias pedagógicas que 
aseguren la comprensión y el impacto positivo en 
diversos sectores de la población.
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